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INFORME SECRETARIAL. En Bogotá D.C., a los tres (3) días del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós (2022), pasa al Despacho del Señor Juez el PROCESO 

ORDINARIO No. 110013105032-2017-00831-00, surtido el traslado de la liquidación 
de crédito. Sírvase Proveer.   
 
 

MARCELO ORLANDO PIÑEROS HERREÑO 
Secretario 

 
AUTO S –  

 
JUZGADO TREINTA Y DOS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., veintiocho (28) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Verificado el informe secretarial que antecede, sería el caso proferir auto resolviendo 
acerca de la aprobación o modificación de la liquidación presentada por la parte 
actora, no obstante se verifica que la secretaría del Despacho no ha procedido con la 
liquidación de las costas procesales ordenadas en auto que ordenó seguir adelante 
con la ejecución; por tal razón se dispone: 
 

1. REQUERIR a la Secretaría del Despacho a efectos de que proceda con la 
liquidación de las costas procesales ordenadas en providencia de fecha 28 de 
septiembre de 2020. 
 

2. REQUERIR a las partes para que aporten nuevo ejercicio liquidando la 
obligación a la fecha actual, a efectos de establecer el valor actualizado de la 
obligación aquí ejecutada.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 


